
NOTARIA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. Y 
DIAZ CASQUET 

  

    
PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE 

DECLARACION JURAMENTADA REALIZADA ANTE 

EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO 

QUE HACE LA SEÑORA VERONICA MARIELA 

WAN VILLEGAS, POR LOS DERECHOS Y POR 

LOS DE SU HIJO MENOR LLAMADO ERIC 

ALEJANDRO MARZHAN WAN Y RAMIRO ENRIQUE 

MUÑOZ BUCHELI, CURADOR DE LA MENOR 

ANNA NATALIE MARZHAN SANDOVAL, SOBRE 

LOS BIENES Y VALORES DEJADOS POR EL 

INGENIERO JENS HOSRT MARZAHN BOELSEN.- - 

 



a.) 

DR. ANTONIO QUEVEDO (1900-1987) 
DR. ALEJANDRO PONCE Y CARBO (1918-1988) 
DR. JUAN M. QUEVEDO 
DR, ALEJANDRO PONCE MARTINEZ 
DR. ALFREDO GALLEGOS BANDERAS 
DR. ROQUE ALBUJA IZURIETA 
DR. SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO 
DR. LUIS PONCE PALACIOS 
DR. ERNESTO GUARDERAS IZQUIERDO 
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
DRA. MONSERRAT BARRENO BRAVO 
DR. ANTONIO MARTINEZ BORRERO 
DR. ANTONIO MARTINEZ MONTESINOS 
DR. SANTIAGO JARA 
DR. PABLO GONZALEZ 

SEÑOR NOTARIO: 

Solicito se sirva protocolizar el 

QUEVEDO £ PONCE 
ESTUDIO JURIDICO 

Vélez 220 y Chile Edif. Valco piso 10 Ofc. 1003 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

Casilla Judicial No. 489 / 1898 

Quito: Torre 1492 Av. 12 de Octubre 
y lnconi, 16to. Piso 
Teléfono: 593 2 2986575 

593 2 2986570 
Teléfax: — 59322986579 

593 2 2986580 
WEB: http: www.quepon.com.ec 

Correa E: quepon(2quevedo-ponce.com 

Guayaquil: Teléfono: 5934 2534634 
593 4 2523410 

Teléfax. 5934 2534888 
Correo E: quepongyQquevedo-ponce-gye.com 
monserrat.barreno(2quevedo-ponce-gye.com 

Cuenca: Edif. Cámara de Industrias 
Florencia Astudillo y Alfonso 
Cordero Of. 702/1703 

Telefax: 593 7 848160 ; 593 7 836912 
Correo E: quepon.cuef2quevedo-ponce-cue.com.ec 

acta de declaración juramentada realizada ante el 

Notario Cuarto del cantón Quevedo que hace la señora Verónica Mariela Wan Villegas, 

por sus derechos y por los de su hijo menor llamado: Eric Alejandro Marzhan Wan, y 
señor Ramiro Enrique Muñoz Bucheli, curador de la menor de edad: Anna Natalie 
Marzhan Sandoval, sobre los bienes y valores dejados por el Ing. Jens Horst Marzahn 
Boelsen, debidamente con la razón de inscripción del Registro de la Propiedad del 
cantón Quevedo el 09 de mayo de 2007. 

Solicito así mismo, se sirva conferir seis copias certificadas de lo protocolizado. 

    11441 

Dra. Monserrat Barreno B 

Mat. 8256 C.A.G.



NUMERO 1041 

ACTA DE DECLARACION —JURAMENTADA: OYE 

LA SEÑORA VERONICA MARIELA WAN VILLE 

GAS, POR SUS DERECHOS Y FOR 105 DE SU 

HTJIO MENOR LLAMADO: ERIC ALEJANDRO 

MARZAMN WAN, Y SEÑOR RAMIRO UNRIQUE 

MUÑOZ  GUCHELLE, CURADOR DE LA MENOR 

DE — EDAD: ANNA  NATALIE — MARZABN SAN 

DOVAL, —'EN EL. TRAMITE DE POSESTON 

EFECTIVA DL LOS BIENES Y VALGEES DE 

JADOS POR SU EXTINTO PADRE: JENS UNRST 

MARZAHAN RBOELSEN, “tererrrrrnnanprrraea 

CUANTIA: — INDETERMINADA 1+srineaielr sr 

la Ciudad de Quevedo, Provincia de Los   
6 Ríos, República del Ecuador, a los 

veinticuatra días del wes de abril del año / 

28 dos wil siete, ante mi: Doctor IGNACIO 
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JIMENEZ VILLAMAR, Notario Cuarto Suplente del 

Cantón Quevedo, comparecen la señora VERÓNICA 

MARIELA WAN VILLEGAS, de estado civil 

soltera, de profesión Tecnólega en 

Administración de Empresas, por sus propios 

derechos y en calidad de — Madre y 

Representante Legal de su hijo menor de edad 

ERTC ALEJANDRO MARZAHN WAN, y el señor RAMIRO 

ENRIQUE MUÑOZ  BUCHELLA, — de estado civil 

casado, empleado, per los derechos que 

representa en calidad de Curader de Bienes 

desiunade de la menor de edad ANNA NATALIE 

MARZAHN — SANDOVAL, tal como consta del 

documento adjunto como habilitante. Los 

comparecientes son  demiciliados en e 5 sta 1 

Ciudad, mayores de edad, y me seiicitan de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

seiscientos setenta y cuatro del Cédigo de 

Procedimiento Civil, del  pumeral doce 

agregado al artículo diecioch: de la JTev 

notarial, me sirva conceder en sus favores, 

la posesión efectiva de los bienes. Tegador 

mediante testamento por el señor Ingentere 

JENS HORST MARZAHN EOELSEN, Procedo a 

declarar LA POSESION EFECTIVA, de Tos bienes 

y valores dejados por el de cujus señor 

Ingeniero JENS HORST MARZAHN EOELSEN, quién 
A 

¿a Meció en la Ciudad de Quevedo, e] 
1 e



1 veintinueve de septiembre del dos mil seis, 

¿ conforme consta de la copia auténtica del 

3 acta de defunción que se adjunta a la 

4 presente; Por cuanto el de Cujus en vida, 

5 procreó dos hijos que responden a Tos nombres 

6 y apellidos de: ANNA NATALIE MARZAHN SANDOVAL 

7 Y ERIC ALFJANDRO MARZAHN WAN (éste último 

8 resultado de la unión libre y estable que 

9 mantenta con su conviviente señora Verónica 

10 Mariela Wan Villeoas?, los bienes y valores 

11 legados constan mediante testamento solemne 

12 abierto, el mismo que fue otorgado el trece 

13 de septiembre del dos mil seis, ante el 

1J4 Notrarjo Cuarto Suplente del Cantón Quevedo, 

15 Doctor lonacio Jiménez Villamar, Inscrito en 

16 el Registro Mercantil del Cantón Quevedo, el 

17 catorce de diciembre del dos mil seis, 

12 efectuade por el señor Ingeniero JENS HORST 

19 MARZAHN EOELSEN, en el cual designé como sus 

20 únicos herederos universales a sus hijos: 

21 ANNA NATALIE PARZAJN SANDOVAL Y ERÍC 

: 22 ALEJANDRO MARZAUIN WAN, y a la señora Verónica 

223 Mariela wan con quien mantuvo undón de hecho. 

  

0 24 Además Jos comparecientes me solicitan la 

—- 25 POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de bienes Y 

26 valores en favor de los menores de edad va 

27 nombrados y, de la conviviente sobreviviente 
TA 
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declaración. El señor Notario Cyarte Suplente 
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de Procedimente ivi del pummeral 

doce agregedo al urticule diecioche de Ta ley 

notarial, conede la Posesión Efectiva Pro- 

indiviso sio perjuicio de terceros de Lludos 

les lrepes yo valoros dejados quí El cauagate 
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viente séñiora VERÓNICA  MARTELA — WAI 

VILLEGAS. Disponiendo que copia de es Auto 
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29DEN OMIEN RE DEL. 2008: ie Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

! de sufragar en las elecciones del 26 111/2006 

JOS .. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA Pi 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVAD 

  
 



  

  

    

REPUBLICA DEL EGUÁDOR* 
TRIBUNAL SUPREMO"ELECTORAL, 

e UENARDIEICASN, 

  

      

  

   
  ATT CE CUÉNTEAD 

CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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REPUBLICA DEL ELUADURK 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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SEÑOR NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUEVEDO. 

VERONICA MARIELA WAN VILLEGAS, persona de ny derecho, a Ud., co 

el debido respeto solicito: 

Que al tenor del numeral 2 del Art.18 de la Ley Molartal pido se sv 

protocolizar el expediente que acompaño que contiene la tuscripción d 

testamento otorgado por el ciudadano aleman JENS HORST MARZAM 

DOELSEN. 

Firmo con el Abogado que ue Patrocina. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO TERCERO RE LO CIVIL DE QUEVEDO 
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CIUDADANO(A): 
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ho y cumplido su obligación ) TRIBUNAL SUPREMO ELECIORAL 
. 

ELECCIONES 24 VE HOVIEMBRE DEL 2002 
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SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE LOS RIOS. 

VERÓNICA MARIELA WAN VILLEGAS, de 30 años de edad, de estado civil 

: soltera, de profesión Tecnóloga en Adounietración de Empresas, con cédula de 

“cludadanía Ho. 1202385975-4, a Ud., con el debido respeto manifiesta: 

Con el testamento que acompaño, otorgado el trece de Septiembre del año    

  
   
 
 

dos mil seis, ante el Doctor lonacio Jiménez Villamar, Notario Cuarto suplente 

del Cantón (Guevedo, por mi ahora fallecido conviviente JENS HORST 

MARZAHN BOFISEM, y en el cual se designa como Albacea de bienes al 

  

o "señor RAMIRO EMRIQUE MUÑOZ BUCHELOL, se procedió judicialmente a 

E 2 cumplir con lo dispuesto en el Art, 1297 del Código Chal, esto es, en notificar 

A con dicha designación de albacea al orencinbrado señor MUÑOZ BUCHELLI, 

E lo cual se ha cumplido en debida y legal forma, conforme consta de los 

” y documentos que se han agerzado cono habilltantos al iniemo testamento. 

E ! 
E Como ahora, para 4Ue el testamento +1 poferaneia tenga mens validez debe 

A : estar insento en el Registro de la Piogiedad, comparazco y demando que 

vi judicialmente e ordene que el señor Cto de la oryiedad de est 2
 

lso le debera notifica! Cantón proceda a nscnibulo, pars lo cu! 
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NUMERO: 

TESTAMENTO SOLEMNE ABIERTO: QUE OTORGA 

EL SEÑOR JENS HORST MARZAHN BOELSEN.** 

CUANTIA: INDETERMINADA. **tesserrrcrrero   En la ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón del 

EN 9 mismo nombre, Provincia de los Rios, República 

e 10 del Ecuador, hoy día 13 (trece) de septiembre de 

| 11 dos mil seis, ante mi, Doctor Ignacio Jiménez 

CN - Villamar, Notario Cuarto Suplente del Cantón 

A 13 Quevedo, y los testigos que suscriben, en el 

14 . domicilio del testador,, comparece el señor Jens 

15 Horst Marzahn Boelsen de estado civil divorciado, 

16 de nacionalidad alemana, nacido en  Zoppot 

17 Alemania, -el cinco de Julio de mil novecientos 

18 cuarenta y tres, es decir de sesenta y tres años 

7 Rp provincia de Los Ríos - Ecuador hace 

  

EN sa Tmente capaz de acuerdo a derecho para 
a CAN Fi . 

Lo qa del VE o . 

¡e FRÍA contratar y obligarse, a quien de conocerle doy 
Ga . á . 

eps Ol] fe, así como de que se halla en su sano, entero y 

PRO cabal juicio, como me consta a mi, el Notario y a 
ANA cio NES , AA os los testigos, y dice y declara a viva voz que es. o de 

28 su voluntad otergar su Testamento solemne yo 
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abierto, y' en efecto lo otorga, expresandose de 

esta manera: Yo, Jens Horst Marzahn Boelsen, 

ciudadano alemán, nacido en Zoppot, Alemania, 

domiciliado en Quevedo, Ecuador, de 63 años de 

edad, entendido en el idioma español, hallándome 

en mi entero y cabal juicio tengo a bien otorgar 

como en efecto otorgo, este mi testamento abierto 

con el fin de disponer de mis bienes para después 

de mis «dias.- PRIMERO: Contraje matrimonio civil 

el catorce de abril de mil novecientos ochenta y 

uno con Maria Nancy Montalvo Chiriboga, de quien 

me divorcié mediante sentencia dictada el dos de 

7, , e 
4 pan 
EA a y O 

abril de mil novecientos noventa por el Juez 

Cuarto de lo Civil de Los Rios sin que tuviera en 

: ese matrimonio hijo alguno. +, SEGUNDO: 

Posteriormente tuve una hija de nombre Anna 

Natalie Marzahn Sandoval, nacida el nueve de 

julio de mil novecientos noventa y dos cuya madre 

es la señora Maria Elena Sandoval Carrión. 

TERCERO: Desde el once de noviembre del dos mil 

mantengo una unión de hecho “estable y monogámica' * 

con Verónica Mariela Wan ViTlegas de estado civil 

soltera con quien ha procreado un hijo de nombre 

ERIC ALEJANDRO MARZAHN WAN, nacido el veintiocho 

de junio del dos mil tres. CUARTO: 2) Soy 

propietario de DOS MIL DIEZ (2.010) acciones de 

, £uatro dolares de los Estados Unidos de América) 
na 

< . : 
cada una que equivalen al sesenta y siete por 
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ciento del capital social de la compañía LA 

QUINTA S.A. El más ¡importante activo de esta 

compañia es un terrena con edificaciones ubicados 

en el kilómetro cuatro de la vía Valencia- 

Quevedo, Provincia de Los Rioz. hb) 5oy además 

propietario de OCHO MIL CUATROCIENTAS (8.400) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América, de la Compañía CAPACITACION Y 

OPERACIONES PRODUCTIVAS PARÁ LA AGRICULTURA E 

INDUSTRIA COPAI CIA. LTDA., que corresponden al 

setenta por ciento del capital social de la 

Compañía que asciende a DOCE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, El activo más 

importante de esta Compañia es un terreno con 

edificaciones ubicado en el kilómetra uno y medio 

de la via Quevedo-Santo Dowingo. Cc) También soy 

propietario de SETECIENTOS CUARENTA Y UN (741) 

participaciones de CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital social 

OS compañia  JATUNHUAYRA CIA.  LTDA., que 

Ny ende a TRES HMIL SEISCIENTOS WOYVENTA Y SEIS 

y DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. He 

“prometido vender y ceder dichas participaciones a 

los señores CARLOS  FERMANDO CASTRO VERGARA, 

BARNEY NICOLAS JACOME SANTAMARIA, JORGE MONTALVO 

PARIORLE VALERO ZAMBRANO, luego de que ellos me-- 
“ a otr, 

/ paguen el precio pactado de CINCUENTA Y SEIS. TEL mm 
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1 SETECIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE L05 ESTADOS 

2 UNTDOS DE AMERICA más el interés del siete coma 

3 ochodientos trece por ciento anual sobre el saldo 

4 adeudado de dicho precio, esto es sobre CUARENTA 

5 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

6 se me adeuda y que debe ser pagado en el plazo de 

7 treinta y seis meses contados a partir del cinco 

8 de junio del dos mil seis de acuerdo con el 

9 convenio suscrito mediante escritura pública 

10 otorgada el quince de agosto del dos mil seis 

11 ante el Notario Cuarto Suplente del Cantón 

12 Quevedo, Doctor lanacio Jiménez Villamar. di Soy 

13 también propietario de CIENTO CINCUENTA Y SEIS 

14 (156) participaciones de CUATRO DOLARES DE LOS 

15 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una en el capital 

16 social de la Compañía INDUHORST CIA. LTDA., que 

17 asciende a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

18 "UNIDOS DE AMERICA. Tales participaciones 

19 equivalen al setenta y ocho por ciento del 

20 capital de la Compañía. Al igual que en el caso 

21 anterior he prometido ceder dichas 

22 participaciones a los mismos mencionados 

23 promitentes compradores luego de que ellos paquen 

24 el precio de CINCUENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS 

25 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más el siete coma 

La ochocientos trece por ciento de interés anual en 

e go plazo de treinta y seis meses contados a 

E partir del cinco de junto del dos mil seis, según 
AS de o 
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Ignacio Jiménez Villamar. e) Soy también 

NOVENTA MIL. DOLARES DL 106 ESTADOS UNLDOS DL 

    

  

convenio suscrito mediante escritura pública 

celebrada el quince de agosto del dos wil seis 

ante gl Notario Cuarta del Cantón Quevedo, Doctor 

propietario de  SETECIENTAS (700) participaciones 

de DOS DOLARES LE“LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

cada una en el capital social de la Compañia 

MAQUINAS PARA EL AGRO  MAOGRO CIA. LTOA., que 

asciende a DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA y que equivalen al setenta por ciento 

del capital de la Compañia. Tambión he prometido 

vender, estas participaciones a Margo Garcia 

Sangoquiza, Galo Cocha Villacis y Felipe Román 

Ramirez, luego de que ellos paguen el precia de 

AMERICA, más el siele coma ochocientos Lrece por 

ciento de interés anual sobre el saldo adeudado 

de SETENTA Y SIEIL MIL. MOVECIENTOS TREINTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS UL — AMERICA que 

A pagarse en cuarenta y ocho meses contados 

exe del uno de agosto del dos mil seis, 

ica celebrada el veintidós de agosto del dos 

wild seis, ante el Notario Cuarto Suplente del 

Cantón Quevedo, Doctor lanacio Jimenez Villamar. 

QUINTO: Durante un corto periodo en que estuve 

o , - da eañara Verónica Mariela ue 
disgustado con la señora Verónica Mariela Wan 

> - » . . Eo wey 
Villegas con el. exclusivo fin de evitas pe 
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Mad 
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oventuades problemas se suscribió una declaración 

e en agosto dol dos wib Lres que, naturalmente 

3 quedo sin afecto ya que La unión de hecho ha 

el continuado hasta estos días y espero que continué 

» hasta mi muerte. SEXTO: De acuerdo con el 

b convenio suscrito con su madre, en el Tribunal de 

7 Menores de Quevedo, la menor Anna Natalie Harzalm 

g Sandoval se encuentra bajo mi custudia y Lenencia 

y desde. elo treinta de abril del dos mil uno. 

10 SEPVLMO: Adicionalmente a las acciones y 

11 participaciones enumoradas en la cláusula 

UN Imberior Man Lenga CÓMO piones personales varios 

13 muebles y enseres de oficina y de vivienda, un 

14 automóvil arca AUDE wudele. del año mil 

15 nuvo dientes neventa y des y una poliza de 

16 inversión en el Banco Centro Mundo, por un valor 

17 de VELNTLCLNCO MEL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

18 DE ARERICA. OCULAVMO: Sin perjuicio de los legados 

19 que más adelante señalo, desiono como mis Únicos 

0 herederos universales a ais hijos: Anna Natalie 

24 Harzaln Sandoval y Erico Alejandro Marzaha Wan y a 

o. lao <ofiora Verónica” Mariela Wan Villegas, con 

3 quin mantengo  aaión de hecho, Ustos herederos 

2 tendrán derecho de acrenver entre ollos si es que 

25 alguno. fallece antes que yo. INUVEMO. Libre y 

Zb vo lun Lar amen Le elect las siguientes 

2 asignaciones: a1 A mi hija Auna Hatalie Marzalm 

¿3 Sandoval le leg lo siguiente: UND) El 

y o to > e Te 

HEN 
E 1 ¿le so 
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1 veinticinco por ciento de las participaciones en 

2 la compañia CAPACITACIÓN Y OPERACIONES 

3 PRODUCTIVAS PARA LA ACRICULTUJRA E INDUSTRIA COPAI 

4. CIA. —LTDA., esto es, TRES MIL (3.000) 

5 participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

6 DE AMERICA cada una. DOS) El diez por ciento de 

7 las acciones de la compañía LA QUINTA S.A., esto 

8 es, TRESCIENTAS (300 acciones de CUATRO DOLARES 

9 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una; y, 

10 TRES) La suma de SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

11 VEINTIUN DOLARES CON DIECISIETE CENTAYOS DE DOLAR 

12 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los creditos 

13 “ por cobrar a los promitentes cesionarios de 

14 participaciones. Estos legados los efectúo bajo 

15 la condición y supuesto de que mientras la 

16 legataria sea menor de edad no sean administrados 

17 por su madre, para lo cual designo como curador 

18 al señor Rawiro Enrique Muñoz Buchelli, quien 

19 E Cómará posesión. de  «*y cargo de curador 
A Mp ma 

204 Nx ie granente después de mi muerte y 

( | los bienes legados en beneficio 

   
¿vo de mi mencionada hija hasta que ella 

> Tegue a la mayoría de edad. bi lego a mi hijo 

24 ERIC. ALEJANDRO MARZAHN MAN, el cincuenta por 

¿ciones de la compañia L4 QUINTA E de las acciones de la compañía LA Q 
2 

o esto es UN “TL QUINIENTOS (1.5005 acciones 
ee 

ÓN ¿Ep CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

se SEAMERICA cada una y la suma de TREINTA Y CINCO ' 
E 

e
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1 CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES COM 

2 OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

3 UNIDOS DE AMERICA, de los valores por cobrar a 

4 los diferentes  promwitentes  cesionarios de 

5 participaciones. Maturaltente le corresponderá a 

6 la madre de este menor el ejercicio de la patria 

7 potestad y representación legal hasta que el 

8 WMegue a la mayoría de edad. c) A la señora 

9 Verónica Mariela van Villegas, mi conviviente, le 

10 lego el cuarenta y cinco por ciento de las 

11 participaciones de la Compañía CAPACITACION y 

12 OPERACIONES PRODUCTIVAS PARA LA AGRICULTURA E 

13 INDUSTRIA COPAL CIA. LTDA., esto es CINCO MIL 

14 CUATROCIENTOS (5.400) participaciones de UN DÓLAR 

15 22 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, le 

16 lego también el siete por ciente de las acciones 

17 de la Compañia" LA QUINTA S.A.,. esto es, 

18 DOSCIENTOS DIEZ (210% acciones de CUATRO DOLARES 

19 DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, cada una y, le 

20 lego SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 

21 DOLARES CON CIMCUENTA Y SEIS CENTAVOS DE DOLAR DÉ 

22 LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERICA, de la suma por 

23 cobrar a los promitentes cesionarios, d) Declaro 

24 que mi hija Anna Natalie Marzahn Sandoval tendrá, 

25 mientras mantenga la propiedad del total de las 

26 acciones llegadas de la compañia LA QUINTA S.A., 

_el derecho de vivir en el, terreno de propiedad de    
“la compañta LA QUINTA S.A., cuande ella decida 
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E
 7 ger permanezca en poder de Verónica Wan 

o “yYlegas o administrado por ésta, debe ganar el 

e SS ae interés legal a favor de la legataria. b) A lael 

: de Barba diz, hija de la mencionada empleada de la 
:9 Abd dása, le lego la cantidad de DOS MIL DOLARES DE 

EN aga Mos ESTADOS UNIDOS DE SUERICA, que será PA 

LU ua 

vivir con su hermano y con la señora Verónica 

Mariela Wan Villeoas. Maturalmente, ella podrá 

recibir las visitas de sus familiares maternos y 

amigos quienes sin embargo no podrán usar ni 

aprovechar el terreno ni sus instalaciones, sin 

el permiso exclusivo de quien ejerza la gerencia 

de la Compañía LA QUINTA S.A. e) Hi hijo Eric 

Alejandro  Marzahn Jan — deberá mantener la 

, COMO integridad del terreno de LA QUINTA S,A. 

sede de la familia, obligación que la tendrá su 

Madre mientras Eric sea menor de edad. DECIMO: 

Adicionalmente, efecto los siguientes legados: 

3) A mi empleada Midia Earba Niz le lego la suma 

de CINCO HIL DOLARES DE LOS ESTADOS UMINMOS DE 

AMERICA, con el fin de que. los invierta en la 

construcción de Y
 U Casa, Monto que para su 

correcto uso será administrado por la señora 

Verónica — Hariela Wan Yillegas, mientras se 

Mantenga la relación laboral, debiendo en todo 

¿a mi muerte sj as que las relaciones de 

jo terwinan. Naturalmente, mientras el 

pos Ad es, 
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administrada por la señora Verónica Wan Villegas, 

mientras se mantenga Ja. relación de trabajo con 

la Veñora Midia Barba Niz y que sera entregada el 

momento que termine tal relación de trabajo con 

us respectivos intereses en la forma indicada en Y
 

el legado anterior. Cc) Lego al señor Rawiro Muñoz 

Bucheli Ta suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que la destinará a la 

educación de sus hijos. d) Lego a la señora 

Verónica Wan Villegas todos los muebles de 

oficina y de casa así como el auto Audi, placa 

setecientos ocho, año: mil novecientos noventa y 

dos. Dispongo que ella transfiera la suma de 

VEINTITRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

DOLARES VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a mis parientes que 

viven en Alemania y que son Gaby Devita y Miriam 

Devita. DECIMO PRIMERO: Las asionaciones hechas a 

wis hijos se imputarán a sus legítimas y a la 

cuota de mejoras y en lo que corresponda a ta 

parte de libre disposición. Las asignaciones 

hechas a la señora Verónica Mariela Wan Villegas” 

se ¡imputarán a sus derechos como conviviente 

especialmente a la porción conyugal y, en lo que 

excediere a la parte de libre disposición. Las 

asignaciones a los otros legatarios se imputaran 

a la parte de libre disposición. DECIMO SEGUNDO: 

Declaro expresamente que no he otorgado ningún 
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1 - Testamento anteriormente y que en el eventual 

PU
 

caso de que llegare a aparecer uno anterior, 

3 expreso, como es mi voluntad, que se lo revoque, 

o 4 expresando de tal manera que las disposiciones 

5 contenidas en este testamento son las que deseo 

6 que rijan después de mis dias.- DECIMO TERCERO: 

7 Lesigno como mi Albacea  testamentario con 

8 tenencia de bienes y sin necesidad de que rinda 

9 caución, al señor Ramiro Enrique Muñoz Buchelli, 

10 quien deberá posesionarse inmediatamente y durará 

11 en el ejercicio del cargo todo el tiempo 

12 necesario hasta que se ejecute en su totalidad 

13 las disposiciones tes tallentarias y en 

14 consecuencia, haga cumplir mi voluntad, expresada 

: 15 claramente en este testamento.- HASTA AQUI LAS 

16 DECLARACIONES Y DISPOCIONOES TESTAMENTARIAS. Yo, 

17 el Notario, lejl este testamento ¿íntegramente y en 

33 voz alta al Testador, en presencia de los tres 

19 testigos instrumentales. Mientras lo lel estuvo 

"RO otorgante a la vista, de manera que tanto yo, 

Par NES Notario, como dichos tres testigos asi lo 

(El qe vimos, como le oímos y le entendimos todo el 

a tenor y sentido de sus declaraciones y 

ZAS Áisposiciones habiéndose ratificado en todo lo 
. a de 

. 2 gal to 

a "sfsxpuesto. Para constancia firma el Testador en 

50 pilisencia de los tres testigos que son: el señor 

é, y ¿loe Montalvo Chiriboga, viudo, mecánico 
SN Ó Ml co e o ' 

LQuo su, Gutomotriz de cincuenta y seis años de edad; 
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MANOR de 9 

1 Carlos Fernando Castro Vergara, ' casado y de 

IU
 cuarenta y dos años de edad; Luis Felipe Román 

3 Rimirez, divorciado de cuarenta y nueve años de 

4 edad, todos ecuatorianos y domiciliados en 

5 Quevedo ¡dóneos y conocidos por mi, quien también 

6 suscriben el presente documento junto conmigo el 

7 Notario. A este testamento concurrimos desde el 

8 principio hasta el fin, en un solo acto y sin 

9 interrupción alguna, el Testador señor Jens 

10 Marzahn, los prenombrados testigos y el 

11 infrascrito Notario, de todo lo cual doy fe.- 

12 

o La 14 pe 

15 JENS HORST MARZAHN BOELSEN 

16 -C.C.No. 120409179-5. TESTADOR 

= 26 0     7 
Say, K ) ATO yu 

27 MARIO SU 
CLA 

28 C.C.No.170446834-5. TESTIGO NOripia EUPLINTá 
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ER Fe DE Eli: COR Ufa CIERRA 
COPIAS QUE LA SELLO Y FIERA Elba CIUDAD E 

OIEVEDIO El HMC BE HOY daa AE GE ACTOR 
DEL DOS Mil S EJ. , 
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> MRS 

X ga E xi OE 

ZARIO $ 

CERTIFICO: Que dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Tercero de lo 

Civil de Los Ríos, dentro del Juicio No.409-2006, queda inscrito el Testamento 

Solemne Abierto bajo el No.133 en el Registro Mercantil y anotado al No.4949 del 

Libro Repertorio; en esta fechra.- Quevedo. Diciembre 14 del 2006 

iS rRADORITULARDENL A PROPUSO 
ri FAN TOM AurvFr 
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VERONICA MARIELA WAN VILLEGAS, de 30 años de edad, de estada civil 

soltera, de profesión Tecnóloga en Administración de Empresa, con cédula de 

ciudadanía No. 120385975-4, a Ud., con el debido respeto manifiesto: 

A 

Con el ciudadano alemán JENS HORST MARZAHN BOELSEN, desde inicios del 

mes de noviembre del año dos mil mantuve convivencia marital estable y 

monogámica hasta la fecha de su fallecimiento que ocurrió en esta ciudad de 

Quevedo, el veintinueve de Septiembre del presente año dos mis seis, como se 

desprende de su partida de defunción que acompaño, y en dicha convivencia 

marital procreamos en común un fijo que responde a los nombres de ERIC 

ALEJANDRO MARZAHUN WAN, a la fecha de 3 años de edad cumplidos. 

Mi prenombrade conviviente, en fecha trece de septiembre del 2006, ante el 

Doctor Ignacio Jiménez Villamar, Notario Cuarto suplente del Cantón Quevedo, 

procedió a otorgar testamento solemne abierto a favor de sus hijos menores de 

edad, ANNA NATALIE MARZANIH! SANDOVAL y de ERIC ALEJANDRO 

MARZANH WAN y así tambien a mi favor y de otros, que están mencionados 

en dicllo testamento abierto en el cual designó como albacea testa mentario al 

señór RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLL 

Por el fallecimiento del prenombrado' teslador, se va a proceder a inscribir el 

referido testamento, para lo cual es necesario que previamente el nombrado 

albacea acepte el cargo, conforme el Arl. 1297 del Código Civil, en donde se 

el Juez a instancia de cualquiera de los interesados en la 
      

     
    

sión, 5 á un plazo razonable dentro del cual comparezca el albacea a 

o excusarse de servirlo y podrá el Juez, en caso necesario, 

amplisiicón 
. A ER í 

il" 

4 yo vez el plazo. 
A . 

a $ 

pd 

Con estos antecedentes comparezco y solicito que se proceda a notificar al 

señora RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCMELLI con el nombramiento de 

albacea constante del testamento abierto que acompaño, otorgándole el plazo 

E ajerck sil o 

que fuere pertinente.  



. 

RARA Das 

Al mencionado señor RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLI se le notificara 

en su domicilio que lo tiene en el Km. 1%: de la Via Quevedo Valencia, margen 

derecho que indicare personalmente, 

Que se me notifique en la Casilla Judicial No. 138. 

El trámite es de Jurisdicción Voluntaria. 

La cuantía es indeterminada. 

Firmo con el Abogado que me Patrocina. 

——_ TT Esgusticia, 

Y Si 
lerOhica Ma IS 

—    

Presentado en Quevedo hoy lunes veintilrás de Octubre del 

año dos mil seis, a las once horas, con una escritura,cédula 

en copia y tasa judicial.Certifico, 

  

 



JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO C IVIL DE LOS RIOS. 

Quevedo, Noviembre 01 del 2000; las 1 7100. 

tios, —
 Vistos: En mi calidad de luez Tercera de lo Civil de Los 

N
 ; encargado de esta judicatura, conforme consta del oficio No. 73 

CNIDDLR-2006 de fecha 0€ de Septiembre del 200€, copia 

certificada del cual se manda a agregar a los autos, Aavoco 

conocimiento de la demanda presentada por VERONICA MARIELA 

+ + WAN VILLEGAS, que por ser clara y reunir los requisitos de ley se 

A 

la ádmite ál: trámite especial de purisdicción voluntaria y 

cónsecuentemente se dispohe notificar ícon la misma al señor 

+1 «RAMIRO ENRIQUÉ MUÑOZ BUCHELLI, concediéndole el plazo de 

y ” cinco días pára que acepte o rechace la designación de albacea 

dz "que á'su f6vis há hecho el ciudadano alemán JENS HORTS    

   
MARZAHN POEUSEN en el lezta menta acompañado. Motifiquese al 

Motiliquese a la        

  

mencionadó ¡ciudadano en lugar indicadea.- 

    

    

actora. en la Cásilla JudidAlEfnalada, Hágase saber. 
: . NN Ml ¡cad 

ER sed 68%, 
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En Quevedo, el día jueves de Noviembre del año dos mil setz, a las 

diez horas, ante el señor luez encamado de este Juzgado, 

Abogado Enrique Briones Sotomayor o = infiasctila Secretaria del 

Juzgado, Añogada Maria lara Suárez, comparecioa el señor RAMIRO 

E ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLI, portador de la cédula de ciudadanía 

po número 090341935-6, de cmneventa y siete años de edad, con el 

objeto de tomar posesión del cargo de Albacea de bienes, para lo 

cual ha sido designado en el testamento otorgado por el ciudadano 

Alemán JENS HORTS MARZAHN BOELSEN y para lo cual se ha 

señalado este dia y hora. Al efecto, el compareciente manillesta 

que no obstante de que en su escrito presentado en este trámile 

manifiesta sli? Pexpresa aceptación del caro como Albacea de 

bienes referido ' en el testamento en referencia, en el presente aclo 

que promete cumplir 
e bi o 

se ratifica eli la'aceptación de/dicho cargo y        

     

   

  

   

  

  

  

en toda forma “legal con epa función” Con do que termina la 

diligencia y en consecuencih firméh el señor Juez, el Albacea 
. 2 : - SN e 00 % 
. designado y la suscrita Seciéllarid Gál ligado que cenlifica. En Ho a 
. : eN Wo Po IS 

. 3 

a e (y "s e 

El Juez, A y el 
PS 
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JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE LOS RIOS. 

Quevedo, Noviembre 7 del 2006; las 16H00. 

Vistos: Agréguese a los autos el escrito presentado por el señor 

RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELLI, can el cual indica que acepta 

el cargo de albacea de bienes designado en el testamento otorgado 

por el ciudadano Alemán JENS HORTS MARZAHN BOELSEN, por lo 

que proveyendo dicho ezcrito se señala el día jueves 9 de 

" noviembre del presente año dos mil seis, a las diez horas para que 

el mencionado Albacea comparezca a este despacho y tome 

posesión del cargo. Hecho que sea, se dispone que copia 

certificada del petitorio de la actora y lo actuado Sobre el mismo, 

el referida testamento y    

    

  

        A 

átriz del mismo, para lo cual se 

Cantón.- Hágase saber. 
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JUZGADO TERCERO DEJO WELL DE LOS RIOS. 

Quevedo, Noviembre 21 ¿21 2006: 148 ¿0H00D. 
€ 

  

Vistos: Ror el sorteo realicado. y paberse pagado la tasa judicial 

correspondiente, avoco. conmunniento de la demanda que 

  

» antecede presentada pur VERONA MARIELA WAN VILEGAS, 

4 que por ser clara y rent da tecpuiesios Te ley, se la acdnmte al 

, 27 trámite de jurisdicción cantara 0 el 0 praripal, por   DN no | manifestar la accionante que copo el testamento que adjunta, 

pos o. otorgado el trece dé: Septie vto aj Go mil seis, ame el 

E > , Doctor ignacio Jiniéniaz Villamar, Notario Cuarto >uplente del 

a. Cantón quelo” 2 el abr rai dis a fa HMARZADHN 

Lo) BOELSEN, ba el Coal ze l, ER le cicioed a oa MID AL ba dé MWenes dl 

señor RAM RO. Enric SUE RUI tr II RIELL: y quel canles so se ha   : bos ] 
A procedido. lar coma lrare ra o e e ergo] len el At, 

, ' j 
MU s 5 Am . , 

1297 del Cód. JU Ay ato do dea sificas con dicha 
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designación ¿meno sona: Hsdiaca en ha aceptado el cargo, 
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conforme ze des; trende te <q cerlficadas, que 2 Bay   
anexado al testainante, y fro da fuiada 2 Rizelera que el 
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petitorio de la actora es proredente y en consecuencia, se 
cn 

: prada: que el señor Reg isUav poe ca Miapiedal qe este Cantón 
A - 

| de RE . ] . , . 
Lenecdta: alo renaido Tetlaae a pei o to de deba 

e E 
e AO 
La xo, 

    

   

     

  

du a UN os é : ! 

o Su tica con exla proa a 00 Ao ca ie Ela de ese 
. A ÍA Z * 

O od lo : . al ¡ Y Ae | 
: =JH7gado se encuenlra Conor elotes Cebo 1.4 Ae la 

, ue i 

L ] Ley Orgánica de ly Fiuniita; A ce lepra Carl la 
. E 

> interina a la Luernitda tel ea der, Ayidante no de 

| este luzgadrs, AS 
gy ES 

z - e 
Hágase saber ps y 

i Ae? 
. , : a , ES] 

¿ ¡ IN MS 
v E . 

ao 

Sn 

  

 



y, el veintiuno de Noviembre del «*ño dos mil seis,     seis horas notifiqué con da providencia que ante,, 
   AS O Y a 

“cede' a la actora Verónica Mariela van Villegas por, boleta. 1: 

  

en, 

este Despacho.Cer= 

  

«dis 4 ' . : - : bo, 

En Quev.do, es veintidos de Noviembre del 20 dos mil seis, 

a e. las diez horas noti fiqué con la providencia que antecede - 

al señor Registrador de la Propiedad del Cartón Quevedo, Abo_, 
EN al. . oi y 

su persont. Certifica, 

      

   

ho 

gado, Hugo 

  

   EGISTRADOR TULARDENLA PRÁTIEnA: 
Cr PANJON ancier”         

CERT IFICO: Que dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Tercero de lo 

Civil:.de Los Ríos, dentro del Juicio No.409-2006, queda inscrito el Testamento: , 

Solemne Abierto bajo el No.133 en el Registro Mercantil y anotado al No.4949 del 

' Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, Diciembre 14 del 2006 

lato , 
EA . 

1 TRADOS IULARIDEJCBROPIEDAL 
615 E TONAnEVE po            

ALA aqontY Cabe 
   

      

Et. 
Hao 10 eco e 

ARO sur 

  

  
; 

3 
4 ed - 

la 

? 

    B
a
 

  
 



  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON QUEVEDO.- DOY FE: 
QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO DIECIOCHO, NUMERAL DOS, DE LA LEY 
NOTARIAL VIGENTE Y, A PETICION ESCRITA DE LA 
SENORA VERONICA WAN VILLEGAS, PATROCINADA POR 
EL ABOGADO JORGE CRISTÓBAL BALLESTEROS VACA, 
CON REGISTRO PROFESIONAL NUMERO CIENTO 
VEINTICINCO. LOS RIOS. PROTOCOLIZO: EL 
EXPEDIENTE QUE CONTIENE LA INSCRIPCIÓN DE 
TESTAMENTO OTORGADO POR EL CIUDADANO ALEMÁN 
JENS HORST MARZAHN BOELSEN. DOCUMENTOS QUE 
CONSTAN En VEINTIDÓS FOJAS UTILES, QUE 
INCORPORO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS 
A MI CARGO, EN ESTA _ FECHA, QUEVEDO, 
VEINTINUEVE DE ENERO DEL|ANO DOS HIL SIETE. 
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ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. QUE SE 
PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA "PRIMERA COPIA" QUE LA FIRMO Y SELLO EN 
LA CIUDAD DE QUEVEDO, EL/,¡VEINTINUEVE DE ENERO 
DEL DOS MIL SIETE. 

     



1 representa en calidad de Curador de Bienes 

2 designado de la menor de edad ANNA NATALIE 

3 MARZAHN SANDOVAL, Jos mismos que firman y se 

4 ratifican de lo manifestado, ante la 

> presencia del señor Notario. Documentos 

6 habilitantes incorperados, de todo lo cual 

7 doy fe. 

8 

9 

10    
RONICA MARIELA WAN VILLEGAS 

12 C.C.No.120385975-4. DECLARANT 

<' _ 

13 Arch 
16 RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHEL 

Eds c. e No. 090341935-6. DECLARANTE — PRYRiw SUPLENTE 
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CERTIFICO: Que la Posesión Efectiva, constante del acta notarial que antecede, 

queda inscrita bajo el No.740 en el Registro de Propiedades y anotada al No.1843 
del Libro Repertorio; en esta fecha.- Quevedo, Mayo 9 del 2007 

Ef! . A 

  



NOTARIA 

  

UTA GENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo dieciocho 

DIAZ CASQUETE Numeral segundo de la Ley Notarial vigente; y a la petición 

presentada, PROTOCOLIZO en el Registro de Instrumentos Públicos a 

mí cargo el ACTA DE DECLARACION JURAMENTADA REALIZADA 

ANTE EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUEVEDO QUE HACE LA 

SEÑORA VERONICA MARIELA WAN VILLEGAS, POR LOS DERECHOS 

Y POR LOS DE SU HIJO MENOR LLAMADO ERIC ALEJANDRO 

MARZHAN WAN Y RAMIRO ENRIQUE MUÑOZ BUCHELI, CURADOR DE 

LA MENOR ANNA NATALIE MARZHAN SANDOVAL, SOBRE LOS 

BIENES Y VALORES DEJADOS POR EL INGENIERO JENS HOSRT 

MARZAHN BOELSEN, que anteceden.- Guayaquil, veinticuatro de 

«Mayo del dos mil siete.- 
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Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su protocolización.: 

OR. MARTOS DIAZ CASQUETE 
Motario Vigésimo Phimero 

Gantón Ciuavaquil  


